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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR 

Resolución de Alcaldía y de la Presidencia de fecha 5 de julio de 2023 del 
Ayuntamiento de Medina de Pomar por la que se modifican las bases y la convocatoria en 
el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para cubrir las plazas del 
proceso de estabilización del Ayuntamiento de Medina de Pomar y sus Organismos 
Autónomos: Escuela de Música Carmelo Alonso Bernaola y Patronato Instituto de la 
Providencia, mediante sistema de concurso. 

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía y de la Presidencia de fecha 5 de 
julio de 2023 la modificación de las bases en el marco del proceso de estabilización de 
empleo temporal, para cubrir las plazas del proceso de estabilización para el Ayuntamiento 
de Medina de Pomar y sus Organismo Autónomos: Escuela de Música Carmelo Alonso 
Bernaola y Patronato del Instituto La Providencia, mediante sistema de concurso publicadas 
en Boletín Oficial de la Provincia de Burgos n,º 245, de fecha 28 de diciembre de 2022. El 
plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Se adjuntan las bases reguladoras con las correspondientes modificaciones que 
regirán la convocatoria: 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 
DE EMPLEO DEL AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR  

Primera. – Objeto de la convocatoria. 

1.1.  El objeto de las presentes bases es el establecimiento de las normas que 
regirán los procesos selectivos para el acceso a puestos de trabajo de personal laboral del 
Ayuntamiento de Medina de Pomar en ejecución del proceso extraordinario de 
estabilización previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para 
la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público. Son de cumplimiento obligatorio 
para el ayuntamiento y para todas aquellas personas que, de una u otra manera, 
intervengan en los procesos selectivos. 

1.2.  Las especialidades de cada proceso selectivo serán objeto de regulación en las 
bases específicas que se aprobarán para la convocatoria según las plazas ofertadas. 

1.3.  Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en estas bases y en las 
correspondientes bases de desarrollo y convocatorias. Asimismo serán de aplicación la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad 
en el Empleo Público, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la normativa de 
función pública autonómica que corresponda el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
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del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el texto refundido de 
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de administración local; la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y con carácter orientativo la resolución 
de la Secretaría de Estado de Función Pública sobre las orientaciones para la puesta en 
marcha de los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público. 

Segunda. – Publicidad. 

2.1.  Se publicará la convocatoria y las bases reguladoras de las pruebas selectivas, 
en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, en el Boletín Oficial de la Provincia, y en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Medina de Pomar. Un extracto de la 
convocatoria se publicará en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este anuncio 
la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias. 

2.2.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1 b)  de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos 
integrantes de este procedimiento selectivo la exposición en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Medina de Pomar sito en la planta baja de la casa consistorial. 

Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria, 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones de los tribunales 
calificadores en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Medina de Pomar sito en la casa 
consistorial, pudiendo utilizarse también para ello, la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Medina de Pomar: https://medinadepomar.sedelectronica.es 

Las características de las plazas vacantes son: 
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PUESTO DE VACANTES GRUPO TURNO
DISCAPACIDAD

Jornada/
periodo

AUXILIAR
ADMINISTRATIVO 

6 C2 - Completa

AUXILIAR
ADMINISTRATIVO 

1 C2 SÍ Completa

ARQUITECTO 1 A1 - Completa

RESPONSABLE
SERVICIOS 

MUNICIPALES

1 A2 - Completa

TÉCNICO MEDIO
AMBIENTE

1 A1 - Completa

OFICIAL PRIMERA 
SERVICIOS 

GENERALES

7 C2 - Completa

OFICIAL PRIMERA 
SERVICIOS 

GENERALES

1 C2 SI Completa

OFICIAL
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SEPULTURERO

1 C2 - Completa

OFICIAL SEGUNDA 2 C2 - Completa
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Las titulaciones y requisitos a exigir son los siguientes: 
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PUESTO DE VACANTES GRUPO TURNO
DISCAPACIDAD

Jornada/
periodo

OFICIAL SEGUNDA 1 C2 SI Completa
PEÓN SERVICIOS 8 AP - Completa
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GRUPO IV PLANTILLA LABORAL

GRUPO IV
PLANTILLA LABORAL PEÓN SERVICIOS 

GENERALES
8

GRUPO IV
PLANTILLA LABORAL PEÓN SERVICIOS 

GENERALES-
7

GRUPO IV PLANTILLA LABORAL PEÓN LIMPIEZA 2
GRUPO IV PLANTILLA LABORAL PEÓN LIMPIEZA 1
GRUPO IV PLANTILLA LABORAL TAQUILLERA 2
GRUPO IV PLANTILLA LABORAL TAQUILLERA 2

GRUPO IV PLANTILLA LABORAL CONSERJES 1
GRUPO III PLANTILLA LABORAL SOCORRISTAS 

MONITOR
4

GRUPO III PLANTILLA LABORAL SOCORRISTAS 2

         
 

 
 

         
 

 
   

 
    

 
 

    
  

    
 

 
         
         
        
         

 
        
   

 
    

   
 

    
 

 
     

 
    

     
 
 

    

    
 

 

    

   
 

    

AP Completa

AP - Completa
Fiijjos
discontinuos

AP Completa
AP SI Completa
AP - Completa
AP - ifCompleta fiijjo

discontinuos
AP - Completa
C2 - Completa

C2 - Completa
Fiijjo
discontinua

C1 - Completa

C1 - Completa

C1 - Completa

C1 Completa

         
 

 
 

         
 

 
   

 
    

 
 

    
  

    
 

 
         
         
        
         

 
        
   

 
    

   
 

    
 

 
     

 
    

     
 
 

    

    
 

 

    

   
 

    

GRUPO III PLANTILLA LABORAL SOCORRISTAS 
MONITOR

2

GRUPO III PLANTILLA LABORAL RESPONSABLES DE
EQUIPO

3

GRUPO III PLANTILLA LABORAL OFICIAL PRIMERA 
RESPONSABLE
ELECTRICIDAD

1

GRUPO III PLANTILLA LABORAL OFICIAL PRIMERA 
RESPONSABLE

TALLER

1

GRUPO III PLANTILLA LABORAL COORDINADOR 
DEPORTIVO

2
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PUESTO DE VACANTES GRUPO TITULACIÓN

AUXILIAR
ADMINISTRATIVO 

6 C2 Gr
El
Ob

f
eq

AUXILIAR
ADMINISTRATIVO 

1 C2 Gr
El
Ob

f
eq

ARQUITECTO 1 A1 Grado en Arquitectura o equivalente.
aMáster Habilitannte Formación Coord.

Seguridad y Salud.

Carné de conducir B.

RESPONSABLE
SERVICIOS 

MUNICIPALES

1 A2 Grado en Arquitectura Técnica, Ing.
Industrial, Civil o equivalente.

Carnet de conducir B.

 
          

    
 

      
   
    

    
 

    
 

     
   
    
     
 

   

  

 

  

        
    

   

    

    

 

       
    

    

   

  

  
 

       
    

    

 

         

    

    

 

         

    

GRUPO IV PLANTILLA LABORAL

GRUPO IV PLANTILLA LABORAL

Grupo I PLANTILLA LABORAL

A.E TÉCNICA LABORAL

GRUIPO I PLANTILLA LABORAL TÉCNICO MEDIO
AMBIENTE

1 A1 Grado en Ciencias Ambientales, Ing.
nForestal, Agrónoma o equivalente.

GRUPO III PLANTILLA LABORAL OFICIAL PRIMERA 
SERVICIOS 

GENERALES

4 C1 Grado Medio o Bachiller o equivalennte.

Carné de conducir C

GRUPO III PLANTILLA LABORAL OFICIAL PRIMERA 
SERVICIOS 

GENERALES

2 C1 nGrado Medio o Bachiller o equivalente.

Carné de conducir B
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PUESTO DE VACANTES GRUPO TITULACIÓN

OFICIAL PRIMERA 
SERVICIOS 

GENERALES

1 C1 nGrado Medio o Bachiller o equivalente

Carné de conducir B

OFICIAL SEGUNDA-
SEPULTURERO

1 C2 Título de Graduado en Eso o
Equivalente.

Carné de conducir B

OFICIAL SEGUNDA 2 C2 Título de Graduado en Eso o
Equivalente.

Carné de conducir B.

OFICIAL SEGUNDA 1 C2 Título de Graduado en Eso o
Equivalente.

Carné de conducir B + E

PEÓN SERVICIOS 
GENERALES

6 AP frCertifiicado de escolaridad o 
enequival nte.

Carné de conducir B.

PEÓN SERVICIOS 
GENERALES

2 AP frCertifiicado de escolaridad o
enequival nte.

PEÓN SERVICIOS 
GENERALES-

7 AP frCertifiicado de escolaridad o equivalente.

Carné de conducir B.
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GRUPO IV PLANTILLA LABORAL

GRUPO IV PLANTILLA LABORAL

GRUPO IV PLANTILLA LABORAL

GRUPO IV PLANTILLA LABORAL PEÓN LIMPIEZA 2 AP fCertifiicado de escol
equivalente

GRUPO IV PLANTILLA LABORAL PEÓN LIMPIEZA 1 AP fCertifiicado de escol
equivalente

GRUPO IV PLANTILLA LABORAL TAQUILLERA 2 AP fCertifiicado de escol
equivalente

GRUPO IV PLANTILLA LABORAL TAQUILLERA 2 AP fCertifiicado de escol
equivalente

GRUPO IV PLANTILLA LABORAL CONSERJES 1 AP fCertifiicado de escol
equivalente
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GRUPO III PLANTILLA LABORAL SOCORRISTAS 
MONITOR

4 C1 Técnico Medio Depo

Curso de socor
enequival nte

GRUPO III PLANTILLA LABORAL SOCORRISTAS 2 C2 Curso de socor
enequival nte.

GRUPO III PLANTILLA LABORAL RESPONSABLES DE
EQUIPO

3 C1 Titulo de Grado M
enequival nte.

Carnet de conducir C
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Tercera. – Condiciones de admisión de aspirantes. 

Para formar parte en las pruebas de selección, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, será necesario reunir las 
siguientes condiciones generales, en la fecha que finalice el plazo de presentación de 
instancias. 

a)  Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal 
funcionario o laboral fijo, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos 
públicos, con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una 
participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la 
salvaguardia de los intereses del Estado o de las administraciones públicas: 

a.1)  Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea. 
a.2)  El cónyuge de los/las españoles/as y de los nacionales de otros estados 

miembros de la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén 
separados de derecho. 

Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes. 

a.3)  Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea 
de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

b)  Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la 
categoría a la que se solicita acceder. 

c)  Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. Solo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

d)  No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o 

Ayuntamiento  de  Medina  de  Pomar

          

    
 
 

        
 

    

    
 

 

        
    

    

   
 

 

        

TERCERA.  Condiciones  de  Admisión  de  Aspirantes

ESCALA SUBESCALA CLASE

GRUPO III PLANTILLA LABORAL

          

    
 
 

        
 

    

    
 

 

        
    

    

   
 

 

        

PUESTO DE VACANTES GRUPO TITULACIÓN

OFICIAL PRIMERA 
RESPONSABLE
ELECTRICIDAD

1 C1 Técnico Medio en Electricidad o
enequival nte..

Carnet de conducir B

OFICIAL PRIMERA 
RESPONSABLE

TALLER

1 C1 Técnico Medio Automoción o
Mecánica del Automóvil o equivalente.

Carnet de conducir C.

COORDINADOR 
DEPORTIVO

2 C1 Grado Medio o Bachiller o equivalente.
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estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de 
ser nacional de otro estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público. 

e)  Estar en posesión, o en condiciones de obtener la titulación académica mínima 
exigible para la plaza a la que se opta a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la correspondiente credencial de homologación a título habilitante español, o 
en su caso, del correspondiente certificado de su equivalencia. 

Cuarta. – Turno de reserva. 

Se reservará un cupo no inferior al siete por ciento de las vacantes ofertadas para 
ser cubiertas entre personas que acrediten poseer una discapacidad de grado igual o 
superior al treinta y tres por ciento. La opción a turno de reserva deberá hacerse constar 
en la solicitud de participación por el interesado, atendiendo a lo dispuesto en la base 
cuarta del presente documento. 

En todo caso el grado de discapacidad que resulte acreditado habrá de ser 
compatible con el desempeño de las tareas y funciones correspondiente al puesto 
ofertado. 

Quinta. – Forma y plazo de presentación de instancias. 

Las solicitudes (anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas 
de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en 
las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán a la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento de Medina de Pomar, y se presentarán en el Registro 
Electrónico General de este Ayuntamiento de Medina de Pomar o en alguno de los lugares 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado. Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia y la sede electrónica de este ayuntamiento y, en su caso, en el tablón de 
anuncios, insertándose un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Los aspirantes que opten por turno de reserva de personas con discapacidad lo 
harán constar en su solicitud, declarando que reúnen las condiciones exigidas por la 
normativa aplicable e indicando las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para 
asegurar su participación en igualdad de condiciones con los demás aspirantes. A su 
solicitud adjuntará certificado de discapacidad donde se acrediten las deficiencias 
permanentes que han dado lugar al grado de discapacidad reconocido, para que 
posteriormente el tribunal entre a valorar la procedencia o no de las adaptaciones 
solicitadas. Una vez analizadas las necesidades específicas de cada uno de los aspirantes 
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que participan en turno de reserva, el tribunal adoptará las medidas necesarias de 
adaptaciones de tiempo y medios que serán publicadas en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento de Medina de Pomar. 

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados 
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas 
de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar 
un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El ayuntamiento 
será el responsable del tratamiento de estos datos. 

Sexta. – Admisión de aspirantes. 

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo 
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha 
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento de Medina de Pomar https://medinadepomar.sedelectronica.es y, en su caso, en 
el tablón de anuncios, se señalará un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento de Medina de Pomar https://medinadepomar.sedelectronica.es 
y, en su caso, en el tablón de anuncios, para mayor difusión.  

Séptima. – Tribunal calificador. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá 
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 
personal eventual, no podrán formar parte de los órganos de selección. 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 

La composición del tribunal calificador es la siguiente: 
Un presidente, tres vocales con idéntica o superior categoría y un secretario que 

podrá ser el de la corporación local, todos ellos con la condición de funcionarios de carrera 
o personal laboral fijo. 

El tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de 
personal asesor especialista, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para 
aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización técnica del 
trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan 
con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del tribunal. El personal 
asesor deberá guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que 
tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en el tribunal. 



boletín oficial de la provincia

– 23 –

núm. 134 martes, 18 de julio de 2023e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

El tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, 
que actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje. 

La abstención y recusación de los miembros del tribunal será de conformidad con los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Octava. – Sistemas de selección y desarrollo de los procesos. 

El sistema selectivo es el concurso. 
La valoración de los méritos tendrá una puntuación máxima de 100 puntos. La fecha 

de referencia de méritos es la de finalización del plazo de presentación de solicitudes de 
participación en el proceso selectivo. 

1.  Méritos profesionales, 60 puntos. 
a)  Servicios prestados como personal de la administración, en el cuerpo o escala 

y o categoría profesional idéntica a la establecida en el convenio colectivo y o RPT, plantilla 
de la administración convocante se valora a 0,50 puntos por mes completo de servicio. 

b)  Servicios prestados como personal en otros cuerpos o escalas y/o categoría 
profesional diferente a la reflejada en el objeto de la convocatoria en cualquier 
administración, siempre que se reconozcan funciones equivalentes a la de la plaza objeto 
de la convocatoria, se valora a 0,25 puntos por mes completo de servicio. 

c)  Servicios prestados en el resto del sector público; 0,10 puntos por mes completo 
de servicio. 

Criterios para la valoración de la experiencia profesional: 
En cada uno de los apartados anteriores se podrán sumar periodos de tiempo 

inferiores a un mes para computar meses completos de servicios, considerándose como 
un mes completo el conjunto de 30 días naturales. 

Un mismo periodo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por 
más de unos de los apartados anteriores, tomándose en consideración el más favorable. 

Los servicios prestados a tiempo parcial o por trabajadores fijos discontinuos se 
valorarán en proporción al tiempo de prestación efectiva de servicios. 

En el caso de apartado 1.b) se aportará un certificado acreditativo de que se 
desempeñan funciones equivalentes a la plaza objeto de la convocatoria. 

2.  Méritos académicos u otros méritos, 40 puntos. 
2.1.  Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel 

igual o superior, distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría 
correspondiente (máximo 2 puntos). 

– Título de doctor: 1 punto. 
– Título de licenciado o título universitario de grado: 1 punto. 
– Título de diplomado universitario o titulado en Ciclo de Formación Profesional de 

Grado Superior: 1 punto. 
– Título de Bachiller o título en Ciclo de Formación Profesional de Grado Medio: 0,50 

puntos. 
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2.2.  Por los cursos de formación recibidos o impartidos, en el marco del Acuerdo 
de Formación para el Empleo o de los Planes para la Formación Continua del Personal de 
las Administraciones Públicas, por las administraciones locales, por la FRMPcyl, por la 
ECLAP, por los sindicatos firmantes del IV acuerdo de formación continua, orientados al 
desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se 
desea acceder. Máximo 40 puntos, siendo valorados 2 puntos, por hora de formación. 

2.3.  Por cursos que sirvan para el desarrollo profesional y faciliten la promoción de 
los empleados públicos de la administración local, que guardaran o no relación con las 
funciones propias del puesto de trabajo objeto de la convocatoria, 1 punto por hora. 
Máximo 40 puntos. 

Calificación final. La calificación final se obtendrá por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en los apartados anteriores del baremo de méritos. 

En caso de empate el orden de prelación se establecerá atendiendo a los siguientes 
criterios: 

1.  Mayor número de días de desempeño de servicios, en el mismo cuerpo/escala/ 
clasificación profesional o categoría del convenio laboral, de la plaza objeto de 
convocatoria. 

2.  Mayor puntación de méritos profesionales. 
3.  Mayor puntación de méritos académicos. 
4.  Orden alfabético de los apellidos y nombre, teniendo en cuenta la letra resultante 

del sorteo realizado en la Secretaria de Estado de Función Pública, relativa al orden de 
actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas (artículo 17 del Real Decreto 364/1995). 

5.  Mayor tiempo de servicios prestados en cuerpos, escalas o competencias 
funcionales de la administración local. 

6.  Antigüedad total en la administración pública. 
Novena. – Relación de aprobados, acreditación de requisitos. 

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el tribunal hará pública la relación 
de aspirantes por orden de puntuación en la sede electrónica de este ayuntamiento 
https://medinadepomar.sedelectronica.es y, en su caso, en el tablón de anuncios, para 
mayor difusión. 

Las personas que no superen el proceso selectivo, se incluirán en bolsas de personal 
funcionario interino o de personal laboral temporal específicas quedando anuladas las 
bolsas anteriores. 

Los aspirantes propuestos acreditarán ante la administración, dentro del plazo de 
veinte días hábiles desde que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede 
electrónica de este ayuntamiento https://medinadepomar.sedelectronica.es y, en su caso, 
en el tablón de anuncios, los documentos justificativos de las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en la convocatoria (anexo II). 
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Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los 
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus 
solicitudes de participación. 

En el caso de personal laboral, se procederá a la formalización del correspondiente 
contrato de trabajo y la incorporación al puesto de trabajo dentro del plazo que se 
establezca. Podrá establecerse la superación del período de prueba que corresponda de 
acuerdo con la normativa laboral, con lo que se culmina el proceso y el trabajador adquirirá 
la condición de empleado público. 

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que 
corresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá 
informar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de una copia 
básica de los contratos celebrados. 

Décima. – Incompatibilidades. 

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las 
prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable. 

Undécima. – Bolsas de trabajo de personal laboral temporal. 

11.1.  Se prevé para aquellas personas que habiendo superado el proceso selectivo 
y por tanto haber alcanzado la puntuación mínima de 10,00 puntos establecida en la base 
octava y no resulten contratados, su inclusión en una bolsa de trabajo personal laboral 
temporal. En la bolsa se integrarán aquellos candidatos que, habiendo participado en el 
proceso selectivo correspondiente, sí hayan obtenido la puntuación mínima de 10,00 
puntos, ordenados según dicha puntuación obtenida. 

11.2.  Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 
determinado por la suma de la puntuación obtenida en la presente convocatoria de 
acuerdo con la propuesta de la comisión de valoración. 

11.3.  El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este 
ayuntamiento se realizará de acuerdo con las siguientes reglas: 

– El llamamiento a los candidatos se efectuará por orden de prelación (de mayor 
puntuación a menor de acuerdo con la relación enviada por la comisión de valoración)  y 
de forma rotatoria hasta agotar la bolsa, es decir hasta que no hayan sido todos los 
componentes nombrados, éstos no podrán repetir. 

– Si la contratación del trabajador no supera tres meses continuados, éste conservará 
su puntuación y su posición en la bolsa de empleo a efectos de ser incluido en nuevos 
llamamientos. 

– Si la contratación del trabajador, tras el primer o sucesivos llamamientos el tiempo 
de trabajo total prestado supera tres meses el trabajador pasará al último puesto de la bolsa. 
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11.4.  Serán causas para acudir a la bolsa de empleo cualquier situación que 
produzca una sustitución de vacancia en el puesto. 

11.5.  La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 
contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar del 
puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

11.6.  Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican 
el mantenimiento dentro de la (bolsa de empleo/bolsa de trabajo): 

– Estar en situación de ocupado, tanto en la administración pública como en la 
empresa privada. 

– Estar en situación de suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención 
quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de 
riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de 
nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará 
lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las bolsas de trabajo en que 
se encontrará la persona afectada. 

– Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 
11.7.  Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia máxima de tres años. 
Duodécima. – Incidencias. 

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, 
previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Burgos o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, 
si éste radica en Burgos, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; la Ley 
30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local; y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local. 

*    *    * 
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A N E X O  I  
MODELO DE SOLICITUD 

D/D.ª ………………………, con D.N.I. n.º …………………………, y domicilio a 
efectos de notificación en el municipio de ……………………………, calle …………………, 
n.º ……………, C.P. ………, teléfono ……………, correo electrónico: …………… 

EXPONE: 
Primero. – Que habiendo sido convocado proceso extraordinario de estabilización 

para plaza de: 

 
del Ayuntamiento de Medina de Pomar mediante anuncio publicado en el Boletín 

Oficial del Estado, número ……… de fecha ……… posee interés en participar en dicho 
proceso. 

Segundo. – Por todo lo cual, declaro responsablemente: 
– Que he leído y acepto íntegramente, las bases que rigen la convocatoria. 
– Dispongo de plena capacidad de obrar en el ámbito de la contratación y el empleo 

público, no habiendo incurrido en causa alguna de incapacidad, o incompatibilidad, 
tampoco he sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las administraciones públicas, ni me encuentro en causa de inhabilitación para el 
ejercicio de funciones en una administración. 

– Asimismo, cumplo a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, 
todos y cada uno de los requisitos que exige la presente convocatoria. 

Tercero. – Que para participar en el proceso selectivo aporto, además de la presente 
declaración responsable la siguiente documentación: 

– Documento acreditativo de haber abonado tasas que se establezcan. 
– Vida laboral. 
– Contratos de trabajo/certificados de empresa que acrediten los méritos que 

declaro poseer. 
– Certificados de cursos superados que acrediten los méritos alegados con 

indicación de horas y organización que lo ha impartido. 
– Hoja de autobaremación cumplimentada. 
– En el caso de extranjeros: permiso de residencia, permiso de trabajo, acreditación 

fehaciente de dominio del castellano hablado y escrito. 
– Informe médico o declaración responsable, de no padecer enfermedad o defecto 

físico que impidan el ejercicio de las correspondientes funciones. 
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Por todo ello, solicito que se admita esta solicitud para el proceso de estabilización 
y bolsa de trabajo indicada. 

En …………………………, a …………… de ……………………… de 202… 
El solicitante, 
Fdo.: …………………… 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR. – 

*    *    * 
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A N E X O  I I  
HOJA DE AUTOBAREMACIÓN 

D/D.ª ………………………, con D.N.I. n.º …………………………, y domicilio a 
efectos de notificación en el municipio de ……………………………, calle …………………, 
n.º ……………, C.P. ………, teléfono ……………, correo electrónico: …………… 

EXPONE: 
Primero. – Que habiendo sido convocado proceso extraordinario de estabilización 

para plaza de: 

 
del Ayuntamiento de Medina de Pomar declaro responsablemente poseer los 

siguientes méritos a los que les corresponden los siguientes puntos: 
– Experiencia profesional: indique categoría, meses y organismo al que imputa la 

experiencia señalando los puntos que, según las bases, estima poseer. 

 
– Formación académica: indique los estudios o cursos de formación que otorgan 

puntos según las presentes bases indicando horas y organismo que los impartió, añada 
los puntos que, según las bases, estima poseer. 

 
En …………………………, a …………… de ……………………… de 202… 
El solicitante, 
Fdo.: …………………… 

*    *    * 
Ayuntamiento  de  Medina  de  Pomar
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A N E X O  I I I  
CERTIFICADO DE FUNCIONES EQUIVALENTES 

(a aportar por el interesado) 

 

 

 

*    *    *
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BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 
DE EMPLEO DE LA ESCUELA DE MÚSICA CARMELO ALONSO BERNAOLA 
Primera. – Objeto de la convocatoria. 

1.1.  El objeto de las presentes bases es el establecimiento de las normas que 
regirán los procesos selectivos para el acceso a puestos de trabajo de personal laboral del 
Organismo Autónomo Escuela de Música Carmelo Alonso Bernaola en ejecución del 
proceso extraordinario de estabilización previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público. Son de 
cumplimiento obligatorio para el Organismo Autónomo Escuela de Música Carmelo Alonso 
Bernaola y para todas aquellas personas que, de una u otra manera, intervengan en los 
procesos selectivos. 

1.2. Las especialidades de cada proceso selectivo serán objeto de regulación en 
las bases específicas que se aprobarán para la convocatoria según las plazas ofertadas. 

1.3. Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en estas bases y en las 
correspondientes bases de desarrollo y convocatorias. Asimismo serán de aplicación la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad 
en el Empleo Público, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la normativa de 
función pública autonómica que corresponda el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el texto refundido de 
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de administración local; la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y con carácter orientativo la 
resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública sobre las orientaciones para la 
puesta en marcha de los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo 
Público. 

Segunda. – Publicidad. 

2.1.  Se publicará la convocatoria y las bases reguladoras de las pruebas selectivas, 
en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, en el Boletín Oficial de la Provincia, y en 
el tablón de anuncios del Organismo Autónomo. Un extracto de la convocatoria se 
publicará en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este anuncio la que servirá 
para el cómputo del plazo de presentación de instancias. 

2.2.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1 b)  de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
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se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos 
integrantes de este procedimiento selectivo la exposición en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Medina de Pomar sito en la planta baja de la casa consistorial. 

Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su 
convocatoria, cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones de los 
tribunales calificadores en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Medina de Pomar sito 
en la casa consistorial, pudiendo utilizarse también para ello, la sede electrónica del 
Organismo Autónomo: https://emmcarmeloalonsobernaola.sedelectronica.es 

Las características de las plazas vacantes son: 

 
Las titulaciones a exigir son las siguientes: 

  

Ayuntamiento  de  Medina  de  Pomar

ESCALA SUBESCALA CLASE  PUESTO  DE    VACANTES GRUPO SISTEMA  DE  
ACCESO 

 
 
 

   
 

   
  

 

   
 

   
  

 
 

   
 

 

   
  

 

       
  

 
 

       
  

  
   

          
 

 
 

   
 

   
  

 

   
 

   
  

 
 

   
 

 

   
  

 

       
  

 
 

       
  

  
   

PUESTO DE VACANTES GRUPO SISTEMA DE
ACCESO

Jornada/
periodo

PROFESOR-
DIRECTOR

1 A2 CONCURSO
Ley 20/2021

Completa

PROFESOR-
SECRETARIO

1 A2 CONCURSO
Ley 20/2021

Completa fijo 
discontinuo

PROFESOR-
DIRECTOR
BANDA

1 A2 CONCURSO
Ley 20/21

Completa

PROFESOR 3 A2 CONCURSO
Ley 20/2021

Completa
Fijos discontinuos

PROFESOR 5 A2 CONCURSO
Ley 20/2021

Parcial
Fijos discontinuos

          
 

 
 

   
 

   
  

 

   
 

   
  

 
 

   
 

 

   
  

 

       
  

 
 

       
  

  
   

ESCALA SUBESCALA CLASE

II PLANTILLA LABORAL

II PLANTILLA LABORAL
S

II PLANTILLA LABORAL

II PLANTILLA LABORAL

II PLANTILLA LABORAL

          
 

 
 

   
 

   
  

 

   
 

   
  

 
 

   
 

 

   
  

 

       
  

 
 

       
  

  
   

          
 

 
 

   
 

   
  

 

   
 

   
  

 
 

   
 

 

   
  

 

       
  

 
 

       
  

  
   

Ayuntamiento  de  Medina  de  Pomar

         
   

   
 

   
  

   
  

   
   

  
  

  
  

  
   

   
 

 
 

    
 

 
   

 
   

  
   

  
   

   
  

  
  

  
 

 
   

 
 

   
  

   
  

  
   
   

 
  

 
 

   
 

   
  

         
   

   
 

   
  

   
  

   
   

  
  

  
  

  
   

   
 

 
 

    
 

 
   

 
   

  
   

  
   

   
  

  
  

  
 

 
   

 
 

   
  

   
  

  
   
   

 
  

 
 

   
 

   
  

PUESTO DE VACANTES GRUPO SISTEMA TITULACION         
   

   
 

   
  

   
  

   
   

  
  

  
  

  
   

   
 

 
 

    
 

 
   

 
   

  
   

  
   

   
  

  
  

  
 

 
   

 
 

   
  

   
  

  
   
   

 
  

 
 

   
 

   
  

tinep
osefeoPr
Solut
vquie
aleci

úsM
Tno,a

pese
Moda

naiP
acis
Polut

ESCALA SUBESCALA CLASE PUESTO DE VACANTES GRUPO DE ACCESO TIT

II PLANTILLA LABORAL PROFESOR-
DIRECTOR

1 A2 CONCURSO
Ley 20/2021

Tí
Mú
de
Gr
66)
pi
de
esp
o 
Ti

f
Re

         
   

   
 

   
  

   
  

   
   

  
  

  
  

  
   

   
 

 
 

    
 

 
   

 
   

  
   

  
   

   
  

  
  

  
 

 
   

 
 

   
  

   
  

  
   
   

 
  

 
 

   
 

   
  .

nóicceride
e.tn

o,latme
e daddi

aicsú Me dr
olutíT,latme

e daddi
)66nalP

odarGe
,latMe-o

dadilaiceps
edlanoisefeoPr

.entel
,oaniPe daddi

ac
riorupeSo ultí

ded dailaic
nalP(oide

deo ultíT
dadilaiceps
edlanoisefeoPr

ednóicceriDe
e.tn

 onióic
  ynióca

,oefelSoedro
edroirep

entel
,oaniPe daddi

ac
orirupeSo ultí

ded dailaic
nalP(oide

deo ultíT
dadilaiceps
edlanoisefeoPr

TULACION

f
e
o,
M
e
T
i
l
a .

Su
f

iz
s
en

d

f
e
o,
M
e
T
i
l
a

f
e

nt
d
(
l
-
o
l
-
en
d

da

         
   

   
 

   
  

   
  

   
   

  
  

  
  

  
   

   
 

 
 

    
 

 
   

 
   

  
   

  
   

   
  

  
  

  
 

 
   

 
 

   
  

   
  

  
   
   

 
  

 
 

   
 

   
  ndba

osrCu
alviu
otne
aleci
iorep
-otne
aleci
(oid
dolut
neiV
acis
Polut

vquie
aleci

úsM
Tno,a

pese
Moda

naiP
acis
Polut

or
dosr

alviu
opsnatr

eq
Cu
Co

II PLANTILLA LABORAL PROFESOR-
SECRETARIO

1 A2 CONCURSO
Ley 20/2021

Tí
Mú
de
Gr
66)
pi
de
esp
o 

II PLANTILLA LABORAL PROFESOR-
DIRECTOR

BANDA

1 A2 CONCURSO
Ley 20/21

Tí
Mú
de
Tí
Me
esp
Vi
Su
esp
Vi
eq
-
de



boletín oficial de la provincia

– 33 –

núm. 134 martes, 18 de julio de 2023e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

  

Ayuntamiento  de  Medina  de  Pomar

         
   

       
  

   
 

     
 
  

     
   

  
   

 
    

    
 
 

 
       

  
    

   
    
   

  
   

   
   

 
 

       
  

    
   

 
    

 
  

   
   
 

  
  

 
 

       
  

   
   

   
    

 
  

   
 

   
 

 
       

  
 

   
   

    
 

  
   

 
   

 
 

       
  

    
   

   
    

 
  
   

 
   

 

ESCALA SUBESCALA CLASE         
   

       
  

   
 

     
 
  

     
   

  
   

 
    

    
 
 

 
       

  
    

   
    
   

  
   

   
   

 
 

       
  

    
   

 
    

 
  

   
   
 

  
  

 
 

       
  

   
   

   
    

 
  

   
 

   
 

 
       

  
 

   
   

    
 

  
   

 
   

 
 

       
  

    
   

   
    

 
  
   

 
   

 

eddadilaicepseacis
edlanoisefeoProlutTí f-

.etnelaviuqeo,onanPi
eddadilaicepseacis

edroirepSuolut
,oaniPe daddialeci

)66nalP(oid
odarGedolutTí,onanPi
eddadilaicepseacis

edlanoisefeoProlutTí

)litnniorco(s.orco
ednóicceridedosrCu

.etnelaviuqeo,onanPi
ya taulFe daddialeci

acisúMedroirep
olutTí,onanPiyatuauFla

ded dailaicpese
n alP(o dieMdo arG
olutTí,onanPiyatuauFla
e daddialeciespca is
edlanoisefeoProlutTí

PUESTO DE VACANTES GRUPO SISTEMA
DE ACCESO TITULACION

PROFESOR 1 A2 CONCURSO
Ley 20/2021

f1-
Mú

a
de
66)

a
Su
esp

a

-
fan

PROFESOR 1 A2 CONCURSO
Ley 20/2021

f-
Mú

a
Me
esp
Tí
Mú

a

PROFESOR 1 A2 CONCURSO
Ley 20/2021

.
Mú

         
   

       
  

   
 

     
 
  

     
   

  
   

 
    

    
 
 

 
       

  
    

   
    
   

  
   

   
   

 
 

       
  

    
   

 
    

 
  

   
   
 

  
  

 
 

       
  

   
   

   
    

 
  

   
 

   
 

 
       

  
 

   
   

    
 

  
   

 
   

 
 

       
  

    
   

   
    

 
  
   

 
   

 

e daddialeci
)66nalP(oideModa

edolutíT,etenira
eddadilaicepseacis

el daniosefeor Plotu fTí

etnelaviuqeo,nóedro
e daddialeci

acisúMedroirep
olutíT,nóedro

e daddialeci
)66nalP(oideModa

edolutíT,nóedro
eddadilaicepseacis

edlanoisefeoProlutTí f

.aiparetocis
edosrCu

e.tnalviueq
o,oaniPe daddialeci

acisúMedroirep
olutTí,noisucr

e daddialeci
)66nalP(oideModa

e dloítu, Tnóisucr

II PLANTILLA LABORAL

II PLANTILLA LABORAL

II PLANTILLA LABORAL
y p

Pe
Gr
esp
Pe
Su
esp

en
-
Mu

II PLANTILLA LABORAL PROFESOR 1 A2 CONCURSO
Ley 20/2021

-
Mú
Ac
Gr
esp
Ac
Su
esp
Ac
.

II PLANTILLA LABORAL PROFESOR 1 A2 CONCURSO
Ley 20/2021

-
Mú
Cl
Gr
esp

         
   

       
  

   
 

     
 
  

     
   

  
   

 
    

    
 
 

 
       

  
    

   
    
   

  
   

   
   

 
 

       
  

    
   

 
    

 
  

   
   
 

  
  

 
 

       
  

   
   

   
    

 
  

   
 

   
 

 
       

  
 

   
   

    
 

  
   

 
   

 
 

       
  

    
   

   
    

 
  
   

 
   

 
.etnelaviuqeo,nófóoxSa

e daddialeci
acisúMedroirep

olutTí,nófóoxSa
e daddialeci

)66nalP(oideModa
edolutTí,nófóoxSa

eddadilaicepseacis
delonaisefeoProlutTí f

.etnelaviuqeo,eteniraCl
e daddialeci

acisúMedroirep
olutíT,etenira

e daddialeciesp
Cl
Su
esp

n

II PLANTILLA LABORAL PROFESOR 1 A2 CONCURSO
Ley 20/2021

-
Mú

f
Gr
esp

f
Su
esp

f



boletín oficial de la provincia

– 34 –

núm. 134 martes, 18 de julio de 2023e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

  
Tercera. – Condiciones de admisión de aspirantes. 

Para formar parte en las pruebas de selección, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, será necesario reunir las 
siguientes condiciones generales, en la fecha que finalice el plazo de presentación de 
instancias. 

a)  Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal 
funcionario o laboral fijo, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos 
públicos, con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una 
participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la 
salvaguardia de los intereses del Estado o de las administraciones públicas: 

a.1)  Los nacionales de los estados miembros de la Unión Europea. 
a.2)  El cónyuge de los/las españoles/as y de los nacionales de otros estados 

miembros de la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén 
separados de derecho. 

Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes. 

a.3)  Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. 

b)  Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la 
categoría a la que se solicita acceder. 

c)  Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. Solo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. Ayuntamiento  de  Medina  de  Pomar
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d)  No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionarios, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público. 

e)  Estar en posesión, o en condiciones de obtener la titulación académica mínima 
exigible para la plaza a la que se opta a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la correspondiente credencial de homologación a título habilitante español, o 
en su caso, del correspondiente certificado de su equivalencia. 

Cuarta. – Turno de reserva. 

Se reservará un cupo no inferior al siete por ciento de las vacantes ofertadas para 
ser cubiertas entre personas que acrediten poseer una discapacidad de grado igual o 
superior al treinta y tres por ciento. La opción a turno de reserva deberá hacerse constar 
en la solicitud de participación por el interesado, atendiendo a lo dispuesto en la base 
cuarta del presente documento. 

En todo caso el grado de discapacidad que resulte acreditado habrá de ser 
compatible con el desempeño de las tareas y funciones correspondiente al puesto 
ofertado. 

Quinta. – Forma y plazo de presentación de instancias. 

Las solicitudes (anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas 
de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en 
las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán a la Alcaldía-
Presidencia del ayuntamiento Organismo Autónomo, y se presentarán en el Registro 
Electrónico General de este Organismo Autonomo o en alguno de los lugares previstos en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y 
la sede electrónica de la escuela y, en su caso, en el tablón de anuncios, insertándose un 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Los aspirantes que opten por turno de reserva de personas con discapacidad lo 
harán constar en su solicitud, declarando que reúnen las condiciones exigidas por la 
normativa aplicable e indicando las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para 
asegurar su participación en igualdad de condiciones con los demás aspirantes. A su 
solicitud adjuntará certificado de discapacidad donde se acrediten las deficiencias 
permanentes que han dado lugar al grado de discapacidad reconocido, para que 
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posteriormente el tribunal entre a valorar la procedencia o no de las adaptaciones 
solicitadas. Una vez analizadas las necesidades específicas de cada uno de los aspirantes 
que participan en turno de reserva, el tribunal adoptará las medidas necesarias de 
adaptaciones de tiempo y medios que serán publicadas en la sede electrónica de este 
Organismo. 

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados 
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas 
de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar 
un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Organismo 
Autónomo será el responsable del tratamiento de estos datos. 

Sexta. – Admisión de aspirantes. 

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo 
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha 
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento de Medina de Pomar https://emmcarmeloalonsobernaola.sedelectronica.es y, 
en su caso, en el tablón de anuncios, se señalará un plazo de diez días hábiles para 
subsanación. 

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en 
la sede electrónica de este Organismo https://emmcarmeloalonsobernaola.sedelectronica.es 
y, en su caso, en el tablón de anuncios, para mayor difusión.  

Séptima. – Tribunal calificador. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá 
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección. 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 

La composición del tribunal calificador es la siguiente: 
Un presidente, tres vocales con idéntica o superior categoría y un secretario que 

podrá ser el de la corporación local, todos ellos con la condición de funcionarios de carrera 
o personal laboral fijo. 

El tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de 
personal asesor especialista, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para 
aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización técnica del 
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trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan 
con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del tribunal. El personal 
asesor deberá guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que 
tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en el tribunal. 

El tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, 
que actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje. 

La abstención y recusación de los miembros del tribunal será de conformidad con 
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Octava. – Sistemas de selección y desarrollo de los procesos. 

El sistema selectivo es el concurso. 
La valoración de los méritos tendrá una puntuación máxima de 100 puntos. La fecha 

de referencia de méritos es la de finalización del plazo de presentación de solicitudes de 
participación en el proceso selectivo. 

1. Méritos profesionales, 60 puntos. 
a)  Servicios prestados como personal de la administración, en el cuerpo o escala 

y o categoría profesional idéntica a la establecida en el convenio colectivo y o RPT, plantilla 
de la administración convocante se valora a 0,50 puntos por mes completo de servicio. 

b)  Servicios prestados como personal en otros cuerpos o escalas y/o categoría 
profesional diferente a la reflejada en el objeto de la convocatoria en cualquier 
administración, siempre que se reconozcan funciones equivalentes a la de la plaza objeto 
de la convocatoria, se valora a 0,25 puntos por mes completo de servicio. 

c)  Servicios prestados en el resto del sector público: 0,10 puntos por mes completo 
de servicio. 

Criterios para la valoración de la experiencia profesional: 
En cada uno de los apartados anteriores se podrán sumar períodos de tiempo 

inferiores a un mes para computar meses completos de servicios, considerándose como 
un mes completo el conjunto de 30 días naturales. 

Un mismo periodo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por 
más de unos de los apartados anteriores, tomándose en consideración el más favorable. 

Los servicios prestados a tiempo parcial o por trabajadores fijos discontinuos se 
valorarán en proporción al tiempo de prestación efectiva de servicios. 

En el caso de apartado 1.b) se aportará un certificado acreditativo de que se 
desempeñan funciones equivalentes a la plaza objeto de la convocatoria. 

2. Méritos académicos u otros méritos, 40 puntos. 
2.1.  Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel 

igual o superior, distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría 
correspondiente (máximo 2 puntos). 
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– Título de doctor: 1 punto. 
– Título de licenciado o título universitario de grado: 1 punto. 
– Título de diplomado universitario o titulado en Ciclo de Formación Profesional de 

Grado Superior: 1 punto. 
– Título de Bachiller o título en Ciclo de Formación Profesional de Grado Medio: 0,50 

puntos. 
2.2.  Por los cursos de formación recibidos o impartidos, en el marco del Acuerdo 

de Formación para el Empleo o de los Planes para la Formación Continua del Personal de 
las Administraciones Públicas, por las administraciones locales, por la FRMPcyl, por la 
ECLAP, por los sindicatos firmantes del IV acuerdo de formación continua, orientados al 
desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se 
desea acceder. Máximo 40 puntos, siendo valorados 2 puntos, por hora de formación. 

2.3.  Por cursos que sirvan para el desarrollo profesional y faciliten la promoción de 
los empleados públicos de la administración local, que guardaran o no relación con las 
funciones propias del puesto de trabajo objeto de la convocatoria, 1 punto por hora. 
Máximo 20 puntos. 

Calificación final. La calificación final se obtendrá por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en los apartados anteriores del baremo de méritos. 

En caso de empate el orden de prelación se establecerá atendiendo a los siguientes 
criterios: 

1.  Mayor número de días de desempeño de servicios, en el mismo cuerpo/escala/ 
clasificación profesional o categoría del convenio laboral, de la plaza objeto de 
convocatoria. 

2.  Mayor puntación de meritos profesionales. 
3.  Mayor puntación de meritos académicos. 
4.  Orden alfabético de los apellidos y nombre, teniendo en cuenta la letra resultante 

del sorteo realizado en la Secretaria de Estado de Función Pública, relativa al orden de 
actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas (artículo 17 del Real Decreto 
364/1995). 

5.  Mayor tiempo de servicios prestados en cuerpos, escalas o competencias 
funcionales de la administración local. 

6.  Antigüedad total en la administración pública. 
Novena. – Relación de aprobados, acreditación de requisitos. 

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el tribunal hará pública la relación 
de aspirantes por orden de puntuación en la sede electrónica de este Organismo 
Autónomo https://emmcarmeloalonsobernaola.sedelectronica.es y, en su caso, en el tablón 
de anuncios, para mayor difusión. 

Las personas que no superen el proceso selectivo, se incluirán en bolsas de personal 
funcionario interino o de personal laboral temporal específicas quedando anuladas las 
bolsas anteriores. 
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Los aspirantes propuestos acreditarán ante la administración, dentro del plazo de 
veinte días hábiles desde que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede 
electrónica de este Organismo https://emmcarmeloalonsobernaola.sedelectronica.es y, en 
su caso, en el tablón de anuncios, los documentos justificativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria (anexo II). 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los 
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus 
solicitudes de participación. 

En el caso de personal laboral, se procederá a la formalización del correspondiente 
contrato de trabajo y la incorporación al puesto de trabajo dentro del plazo que se 
establezca. Podrá establecerse la superación del período de prueba que corresponda de 
acuerdo con la normativa laboral, con lo que se culmina el proceso y el trabajador adquirirá 
la condición de empleado público. 

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que 
corresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá 
informar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de una copia 
básica de los contratos celebrados. 

Décima. – Incompatibilidades. 

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las 
prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable. 

Undécima. – Bolsas de trabajo de personal laboral temporal. 

11.1.  Se prevé para aquellas personas que habiendo superado el proceso selectivo 
y por tanto haber alcanzado la puntuación mínima de 10,00 puntos establecida en la base 
octava y no resulten contratados, su inclusión en una bolsa de trabajo personal laboral 
temporal. En la bolsa se integrarán aquellos candidatos que, habiendo participado en el 
proceso selectivo correspondiente, sí hayan obtenido la puntuación mínima de 10,00 
puntos, ordenados según dicha puntuación obtenida. 

11.2.  Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 
determinado por la suma de la puntuación obtenida en la presente convocatoria de 
acuerdo con la propuesta de la comisión de valoración. 

11.3.  El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa se realizará de 
acuerdo con las siguientes reglas: 

– El llamamiento a los candidatos se efectuará por orden de prelación (de mayor 
puntuación a menor de acuerdo con la relación enviada por la comisión de valoración)  y 
de forma rotatoria hasta agotar la bolsa, es decir hasta que no hayan sido todos los 
componentes nombrados, éstos no podrán repetir. 

– Si la contratación del trabajador no supera tres meses continuados, éste 
conservará su puntuación y su posición en la bolsa de empleo a efectos de ser incluido en 
nuevos llamamientos. 
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– Si la contratación del trabajador, tras el primer o sucesivos llamamientos el tiempo 
de trabajo total prestado supera tres meses, el trabajador pasará al último puesto de la bolsa. 

11.4. Serán causas para acudir a la bolsa de empleo cualquier situación que 
produzca una sustitución de vacancia en el puesto. 

11.5. La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 
contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar del 
puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la bolsa. 

11.6. Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 
mantenimiento dentro de la (bolsa de empleo/bolsa de trabajo): 

– Estar en situación de ocupado, tanto en la administración pública como en la 
empresa privada. 

– Estar en situación de suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención 
quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de 
riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de 
nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará 
lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las bolsas de trabajo en que 
se encontrará la persona afectada. 

– Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 
11.7. Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia máxima de tres años. 
Duodécima. – Incidencias. 

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, 
previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Burgos o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, 
si éste radica en Burgos, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en 
Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). En lo no previsto en las bases, será de 
aplicación el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo; la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; y la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

*    *    * 
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A N E X O  I  
MODELO DE SOLICITUD 

D/D.ª ………………………, con D.N.I. n.º …………………………, y domicilio a 
efectos de notificación en el municipio de ……………………………, calle …………………, 
n.º ……………, C.P. ………, teléfono ……………, correo electrónico: …………… 

EXPONE: 
Primero. – Que habiendo sido convocado proceso extraordinario de estabilización 

para plaza de: 

 
de la Escuela de Música Carmelo Alonso Bernaola mediante anuncio publicado en 

el Boletín Oficial del Estado, número ……… de fecha ……… posee interés en participar en 
dicho proceso. 

Segundo. – Por todo lo cual, declaro responsablemente: 
– Que he leído y acepto íntegramente, las bases que rigen la convocatoria. 
– Dispongo de plena capacidad de obrar en el ámbito de la contratación y el empleo 

público, no habiendo incurrido en causa alguna de incapacidad, o incompatibilidad, 
tampoco he sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las administraciones públicas, ni me encuentro en causa de inhabilitación para el 
ejercicio de funciones en una administración. 

– Asimismo, cumplo a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, 
todos y cada uno de los requisitos que exige la presente convocatoria. 

Tercero. – Que para participar en el proceso selectivo aporto, además de la presente 
declaración responsable la siguiente documentación: 

– Documento acreditativo de haber abonado tasas que se establezcan. 
– Vida laboral. 
– Contratos de trabajo/certificados de empresa que acrediten los méritos que 

declaro poseer. 
– Certificados de cursos superados que acrediten los méritos alegados con 

indicación de horas y organización que lo ha impartido. 
– Hoja de autobaremación cumplimentada. 
– En el caso de extranjeros: permiso de residencia, permiso de trabajo, acreditación 

fehaciente de dominio del castellano hablado y escrito. 
– Informe médico o declaración responsable, de no padecer enfermedad o defecto 

físico que impidan el ejercicio de las correspondientes funciones. 
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Por todo ello, solicito que se admita esta solicitud para el proceso de estabilización 
y bolsa de trabajo indicada. 

En …………………………, a …………… de ……………………… de 202… 
El solicitante, 
Fdo.: …………………… 

SR. PRESIDENTE DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE LA ESCUELA DE MÚSICA 
CARMELO ALONSO BERNAOLA. – 

*    *    * 
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A N E X O  I I  
HOJA DE AUTOBAREMACIÓN 

D/D.ª ………………………, con D.N.I. n.º …………………………, y domicilio a 
efectos de notificación en el municipio de ……………………………, calle …………………, 
n.º ……………, C.P. ………, teléfono ……………, correo electrónico: …………… 

EXPONE: 
Primero. – Que habiendo sido convocado proceso extraordinario de estabilización 

para plaza de: 

 
de la Escuela de Música Carmelo Alonso Bernaola declaro responsablemente 

poseer los siguientes méritos a los que les corresponden los siguientes puntos: 
– Experiencia profesional: indique categoría, meses y organismo al que imputa la 

experiencia señalando los puntos que, según las bases, estima poseer. 

 
– Formación académica: indique los estudios o cursos de formación que otorgan 

puntos según las presentes bases indicando horas y organismo que los impartió, añada 
los puntos que, según las bases, estima poseer. 

 
En …………………………, a …………… de ……………………… de 202… 
El solicitante, 
Fdo.: …………………… 

*    *    *
Ayuntamiento  de  Medina  de  Pomar
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A N E X O  I I I  
CERTIFICADO DE FUNCIONES EQUIVALENTES 

(a aportar por el interesado) 

 

 

 

*    *    *
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BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 
DE EMPLEO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO INSTITUTO DEL IES LA PROVIDENCIA 

Primera. – Objeto de la convocatoria. 

1.1.  El objeto de las presentes bases es el establecimiento de las normas que 
regirán los procesos selectivos para el acceso a puestos de trabajo de personal laboral del 
Organismo Autónomo Instituto de Formación Profesional La Providencia en ejecución del 
proceso extraordinario de estabilización previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público. Son de 
cumplimiento obligatorio para el Organismo Autónomo Instituto de Formación Profesional 
de la Providencia y para todas aquellas personas que, de una u otra manera, intervengan 
en los procesos selectivos. 

1.2.  Las especialidades de cada proceso selectivo serán objeto de regulación en las 
bases específicas que se aprobarán para la convocatoria según las plazas ofertadas. 

1.3.   Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en estas bases y en las 
correspondientes bases de desarrollo y convocatorias. Asimismo serán de aplicación la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad 
en el Empleo Público, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la normativa de función 
pública autonómica que corresponda el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de administración local; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y con carácter orientativo la resolución de la Secretaría 
de Estado de Función Pública sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los 
procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas 
Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público. 

Segunda. – Publicidad. 

2.1.  Se publicará la convocatoria y las bases reguladoras de las pruebas selectivas, 
en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, en el Boletín Oficial de la Provincia, y en 
el tablón de anuncios del Organismo Autónomo. Un extracto de la convocatoria se 
publicará en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este anuncio la que servirá 
para el cómputo del plazo de presentación de instancias. 

2.2.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1 b)  de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos 
integrantes de este procedimiento selectivo la exposición en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Medina de Pomar sito en la planta baja de la casa consistorial. 
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Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su 
convocatoria, cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones de los 
tribunales calificadores en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Medina de pomar sito 
en la casa consistorial, pudiendo utilizarse también para ello, la sede electrónica del 
Organismo Autónomo: https://pcentrosensenanzalaprovidencia.sedelectronica.es 

Las características de las plazas vacantes son: 
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TITULACIÓN Y FORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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cene los estudios condu ntes a la obtención de las titulaciones enumeradas en este

o.
aaier titulación universitarria requerida para el ingreso en este Cuerpo y habber cursado

rgeniería Técnica vinculada a las Ingenierías enumeradas en este apartado.
espondiente Título de Grado:
- de las mismas titulaciones
- en Ingeniería Electrónica Industrial
- uen Ingeniería en Electrónica Industrial y Automática
- en Ingeniería de Sistemas de Telecomunicación
- en Ingeniería en Electrónica y Automática Industrial

     

      

  
  
  
  

  
   
   
   
    

   
   

   
     
    
     

              
      

  
             

          
      

     
   
      
   
     

   
 

 
   

        
      
    
  
     

 
             

  
    

 
      

     
   

INFORMÁTICA ( Nº DE PLAZAS 5)

-
-

Ingenie
-
-
-
-

Diploma
Ingenie

-
-
-
-

Cualqu
ciclo de 

arap rtad
Cualqu
una Inge
El corre

-
-
-
-
-

GEOGRAFÍA E HISTORIA ( Nº DE
PLAZAS 2)

aLicenciattura en:
- ffFilosofíía y Letras (Sección Geografíía e Historia)
- fafGeografíía, Geografíía e Historia, Historia
- ArHistoria del rte
- Humanidades
- Antropología Social y Cultural

aCualquier titulación universitarria requerida para el ingreso en este Cuerpo y haber cursado un
ciclo de los estudios 

arconducentes a la obtención de las titulaciones enumeradas en este ap rtado.

El correspondiente Título de Grado:
- de las mismas titulaciones
- de Arqueología.
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Tercera. – Condiciones de admisión de aspirantes. 

Para formar parte en las pruebas de selección, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, será necesario reunir las 
siguientes condiciones generales, en la fecha que finalice el plazo de presentación de 
instancias. 

Ayuntamiento  de  Medina  de  Pomar

  
  

 

  
  
  
  
   
   
    

   
   
     
   

   
   
    
   
   

      
      
      
       
     
      
       

              
    

 
             

          
     

    
   
     

   
 

  
  
  
    
  
   
   

    
    

  
    
      
         
      
      

  
     
           

     
   

      
   

TERCERA.  Condiciones de  Admisión  de  Aspirantes

Ingenie
-
-
-
-
-
-

Licenci
-
-
-

Diplom

Ingenie
-

  
  

 

  
  
  
  
   
   
    

   
   
     
   

   
   
    
   
   

      
      
      
       
     
      
       

              
    

 
             

          
     

    
   
     

   
 

  
  
  
    
  
   
   

    
    

  
    
      
         
      
      

  
     
           

     
   

      
   

ería:
- uAeronáutica
- Agronómica
- Industrial
- de Minas
- de Montes
- Naval y Oceánica.
aiattura en:
- Máquinas Navales
- rNáutica y Transporte Marítimo
- aRadioelectrónica Navval.

maattura en:
- Máquinas Navales
- Navegación Marítima
- Radioelectrónica Naval.

ería Técnica:
- Industrial, en todas sus especialidades
- uAeronáutica, en todas sus especialidades
- Agrícola, en todas sus especialidades
- - Forestal, en todas sus especialidades
- de Minas, en todas sus especialidades
- Naval, en todas sus especialidades
- de Obras Públicas, en todas sus especialidades.

aaier titulación universitarria requerida para el ingreso en este Cuerpo y habber cursado un
cene los estudios condu ntes a la obtención de las titulaciones enumeradas en este

o.
aaier titulación universitarria requerida para el ingreso en este Cuerpo y habber cursado

rgeniería Técnica vinculada a las Ingenierías enumeradas en este apartado.
espondiente Título de Grado:
- de las mismas titulaciones

  
  

 

  
  
  
  
   
   
    

   
   
     
   

   
   
    
   
   

      
      
      
       
     
      
       

              
    

 
             

          
     

    
   
     

   
 

  
  
  
    
  
   
   

    
    

  
    
      
         
      
      

  
     
           

     
   

      
   

ORGANIZACIÓN Y PROCESOS DE
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS
(1)

-
-
-
-
-
-

Cualqu
ciclo de 

arap rtad
Cualqu
una Inge
El corre

-
- en Ingeniería Agropecuaria
- en Ingeniería Civil- Construcciones Civile

MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS
(3)

Ingeniería:
- Industrial
- uAeronáutica
- Naval y Oceánica
- Agronómica
- de Minas
- de Montes.
aLicenciattura en Máquinas Navales.

maDiplo attura en Máquinas Navales.
Ingeniería Técnica:

- áIndustrial, especialidad Mecánnica
- Aeronáutica en todas sus especialidades
- Naval especialidad en Propulsión y Servicios del Buque
- Agrícola, en todas sus especialidades
- de Minas, especialidad en Instalaciones Electromecánicas Mineras.

Títulos de:
- Técnico Superior en Automoción
- Técnico Especialista en Mecánica y Electricidad del Automóvil; en Mant
de Máquinas y Equipo de Construcción y Obras; en Automoción.

El correspondiente Título de Grado:
- de las mismas titulaciones
- en Ingeniería Agropecuaria.
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a)  Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal 
funcionario o laboral fijo, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos 
públicos, con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una 
participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la 
salvaguardia de los intereses del Estado o de las administraciones públicas: 

a.1)  Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea. 
a.2)  El cónyuge de los/las españoles/as y de los nacionales de otros Estados 

miembros de la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén 
separados de derecho. 

Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes. 

a.3)  Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea 
de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

b)  Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la 
categoría a la que se solicita acceder. 

c)  Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. Solo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

d)  No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionarios, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público. 

e)  Estar en posesión, o en condiciones de obtener la titulación académica mínima 
exigible para la plaza a la que se opta a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la correspondiente credencial de homologación a título habilitante español, o 
en su caso, del correspondiente certificado de su equivalencia. 

f) Estar en posesión del CAP o Máster universitario en formación del profesorado o 
que cumplan los requisitos para impartir la enseñanza según la legislación vigente. 

Cuarta. – Turno de reserva.  

Se reservará un cupo no inferior al siete por ciento de las vacantes ofertadas para 
ser cubiertas entre personas que acrediten poseer una discapacidad de grado igual o 
superior al treinta y tres por ciento. La opción a turno de reserva deberá hacerse constar 
en la solicitud de participación por el interesado, atendiendo a lo dispuesto en la base 
cuarta del presente documento. 
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En todo caso el grado de discapacidad que resulte acreditado habrá de ser 
compatible con el desempeño de las tareas y funciones correspondiente al puesto 
ofertado. 

Quinta. – Forma y plazo de presentación de instancias. 

Las solicitudes (anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas 
de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en 
las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán a la Alcaldía-
Presidencia del Organismo Autónomo, y se presentarán en el Registro Electrónico General 
de este Organismo Autónomo o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y la sede electrónica 
de la Providencia y, en su caso, en el tablón de anuncios, insertándose un extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Los aspirantes que opten por turno de reserva de personas con discapacidad lo 
harán constar en su solicitud, declarando que reúnen las condiciones exigidas por la 
normativa aplicable e indicando las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para 
asegurar su participación en igualdad de condiciones con los demás aspirantes. A su 
solicitud adjuntará certificado de discapacidad donde se acrediten las deficiencias 
permanentes que han dado lugar al grado de discapacidad reconocido, para que 
posteriormente el tribunal entre a valorar la procedencia o no de las adaptaciones 
solicitadas. Una vez analizadas las necesidades específicas de cada uno de los aspirantes 
que participan en turno de reserva, el tribunal adoptará las medidas necesarias de 
adaptaciones de tiempo y medios que serán publicadas en la sede electrónica de este 
Organismo. 

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados 
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas 
de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar 
un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Organismo 
Autónomo será el responsable del tratamiento de estos datos. 

Sexta. – Admisión de aspirantes. 

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo 
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha 
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento de Medina de Pomar https://pcentrosensenanzalaprovidencia.sedelectronica.es 
y, en su caso, en el tablón de anuncios, se señalará un plazo de diez días hábiles para 
subsanación. 
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Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la 
sede electrónica de este Organismo https://pcentrosensenanzalaprovidencia.sedelectronica.es 
y, en su caso, en el tablón de anuncios, para mayor difusión.  

Séptima. – Tribunal calificador. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá 
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección. 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 

La composición del tribunal calificador es la siguiente: 
Un presidente, tres vocales con idéntica o superior categoría y un secretario que 

podrá ser el de la corporación local, todos ellos con la condición de funcionarios de carrera 
o personal laboral fijo. 

El tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de 
personal asesor especialista, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para 
aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización técnica del 
trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan 
con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del tribunal. El personal 
asesor deberá guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que 
tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en el tribunal. 

El tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, 
que actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje. 

La abstención y recusación de los miembros del tribunal será de conformidad con los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Octava. – Sistemas de selección y desarrollo de los procesos. 

El sistema selectivo es el concurso. 
La valoración de los méritos tendrá una puntuación máxima de 100 puntos. La fecha 

de referencia de méritos es la de finalización del plazo de presentación de solicitudes de 
participación en el proceso selectivo. 

1.  Méritos profesionales, 60 puntos. 
a)  Servicios prestados como personal de la administración, en el cuerpo o escala 

y o categoría profesional idéntica a la establecida en el convenio colectivo y o RPT, plantilla 
de la administración convocante se valora a 0,50 puntos por mes completo de servicio. 
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b)  Servicios prestados como personal en otros cuerpos o escalas y/o categoría 
profesional diferente a la reflejada en el objeto de la convocatoria en cualquier 
administración, siempre  que se reconozcan funciones equivalentes a la de la plaza objeto 
de la convocatoria, se valora  a 0,25 puntos por mes completo de servicio. 

c)  Servicios prestados en el resto del sector público; 0,10 puntos por mes completo 
de servicio. 

Criterios para la valoración de la experiencia profesional: 
En cada uno de los apartados anteriores se podrán sumar períodos de tiempo 

inferiores a un mes para computar meses completos de servicios, considerándose como 
un mes completo el conjunto de 30 días naturales. 

Un mismo periodo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por 
más de unos de los apartados anteriores, tomándose en consideración el más favorable. 

Los servicios prestados a tiempo parcial o por trabajadores fijos discontinuos se 
valorarán en proporción al tiempo de prestación efectiva de servicios. 

En el caso de apartado 1.b) se aportará un certificado acreditativo de que se 
desempeñan funciones equivalentes a la plaza objeto de la convocatoria. 

Al final de las bases se numera el anexo III- certificado de funciones equivalentes. 
2.  Méritos académicos u otros méritos, 40 puntos. 
2.1.  Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel 

igual o superior, distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría 
correspondiente (máximo 2 puntos). 

– Título de doctor: 1 punto. 
– Título de licenciado o título universitario de grado: 1 punto. 
– Título de diplomado universitario o titulado en Ciclo de Formación Profesional de 

Grado Superior: 1 punto. 
– Título de Bachiller o título en Ciclo de Formación Profesional de Grado Medio: 0,50 

puntos. 
2.2.  Por los cursos de formación recibidos o impartidos, en el marco del Acuerdo 

de Formación para el Empleo o de los Planes para la Formación Continua del Personal de 
las Administraciones Públicas, por las administraciones locales, por la FRMPcyl, por la 
ECLAP, por los sindicatos firmantes del IV acuerdo de formación continua, orientados al 
desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se 
desea acceder. Máximo 40 puntos, siendo valorados 2 puntos, por hora de formación. 

2.3.  Por cursos que sirvan para el desarrollo profesional y faciliten la promoción de 
los empleados públicos de la administración local, que guardaran o no relación con las 
funciones propias del puesto de trabajo objeto de la convocatoria, 1 punto por hora. 
Máximo 20 puntos. 

Calificación final. La calificación final se obtendrá por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en los apartados anteriores del baremo de méritos. 
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En caso de empate el orden de prelación se establecerá atendiendo a los siguientes 
criterios: 

1.  Mayor número de días de desempeño de servicios, en el mismo cuerpo/escala/ 
clasificación profesional o categoría del convenio laboral, de la plaza objeto de 
convocatoria. 

2.  Mayor puntación de meritos profesionales. 
3.  Mayor puntación de meritos académicos. 
4.  Orden alfabético de los apellidos y nombre, teniendo en cuenta la letra resultante 

del sorteo realizado en la Secretaria de Estado de Función Pública, relativa al orden de 
actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas (artículo 17 del Real Decreto 364/1995). 

5.  Mayor tiempo de servicios prestados en cuerpos, escalas o competencias 
funcionales de la administración local. 

6.  Antigüedad total en la administración pública. 
Novena. – Relación de aprobados, acreditación de requisitos. 

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el tribunal hará pública la relación 
de aspirantes por orden de puntuación en la sede electrónica de este Organismo 
Autónomo https://pcentrosensenanzalaprovidencia.sedelectronica.es y, en su caso, en el 
tablón de anuncios, para mayor difusión. 

Las personas que no superen el proceso selectivo, se incluirán en bolsas de personal 
funcionario interino o de personal laboral temporal específicas quedando anuladas las 
bolsas anteriores. 

Los aspirantes propuestos acreditarán ante la administración, dentro del plazo de 
veinte días hábiles desde que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede 
electrónica de este ayuntamiento https://pcentrosensenanzalaprovidencia.sedelectronica.es 
y, en su caso, en el tablón de anuncios, los documentos justificativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria (anexo II). 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los 
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus 
solicitudes de participación. 

En el caso de personal laboral, se procederá a la formalización del correspondiente 
contrato de trabajo y la incorporación al puesto de trabajo dentro del plazo que se 
establezca. Podrá establecerse la superación del período de prueba que corresponda de 
acuerdo con la normativa laboral, con lo que se culmina el proceso y el trabajador adquirirá 
la condición de empleado público. 

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que 
corresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá 
informar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de una copia 
básica de los contratos celebrados. 
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Décima. – Incompatibilidades. 

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las 
prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable. 

Undécima. – Bolsas de trabajo de personal laboral temporal. 

11.1.  Se prevé para aquellas personas que habiendo superado el proceso selectivo 
y por tanto haber alcanzado la puntuación mínima de 10,00 puntos establecida en la base 
octava y no resulten contratados, su inclusión en una bolsa de trabajo personal laboral 
temporal. En la bolsa se integrarán aquellos candidatos que, habiendo participado en el 
proceso selectivo correspondiente, sí hayan obtenido la puntuación mínima de 10,00 
puntos, ordenados según dicha puntuación obtenida. 

11.2.  Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 
determinado por la suma de la puntuación obtenida en la presente convocatoria de 
acuerdo con la propuesta de la comisión de valoración. 

11.3.  El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa se realizará de 
acuerdo con las siguientes reglas: 

– El llamamiento a los candidatos se efectuará por orden de prelación (de mayor 
puntuación a menor de acuerdo con la relación enviada por la comisión de valoración)  y 
de forma rotatoria hasta agotar la bolsa, es decir hasta que no hayan sido todos los 
componentes nombrados, éstos no podrán repetir. 

– Si la contratación del trabajador no supera tres meses continuados, éste 
conservará su puntuación y su posición en la bolsa de empleo a efectos de ser incluido en 
nuevos llamamientos. 

– Si la contratación del trabajador, tras el primer o sucesivos llamamientos el tiempo 
de trabajo total prestado supera tres meses, el trabajador pasará al último puesto de la bolsa. 

11.4.  Serán causas para acudir a la bolsa de empleo cualquier situación que 
produzca una sustitución de vacancia en el puesto. 

11.5.  La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 
contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar del 
puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la bolsa. 

11.6.  Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican 
el mantenimiento dentro de la (bolsa de empleo/bolsa de trabajo): 

– Estar en situación de ocupado, tanto en la administración pública como en la 
empresa privada. 

– Estar en situación de suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención 
quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de 
riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de 
nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará 
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lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las bolsas de trabajo en que 
se encontrará la persona afectada. 

– Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 
11.7. Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia máxima de tres años. 
Duodécima. – Incidencias. 

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, 
previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Burgos o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, 
si éste radica en Burgos, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; la Ley 
30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local; y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local. 

*    *    * 
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A N E X O  I  
MODELO DE SOLICITUD 

D/D.ª ………………………, con D.N.I. n.º …………………………, y domicilio a 
efectos de notificación en el municipio de ……………………………, calle …………………, 
n.º ……………, C.P. ………, teléfono ……………, correo electrónico: …………… 

EXPONE: 
Primero. – Que habiendo sido convocado proceso extraordinario de estabilización 

para plaza de: 

 
del Instituto La Providencia mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del 

Estado, número ……… de fecha ……… posee interés en participar en dicho proceso. 
Segundo. – Por todo lo cual, declaro responsablemente: 
– Que he leído y acepto íntegramente, las bases que rigen la convocatoria. 
– Dispongo de plena capacidad de obrar en el ámbito de la contratación y el empleo 

público, no habiendo incurrido en causa alguna de incapacidad, o incompatibilidad, 
tampoco he sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las administraciones públicas, ni me encuentro en causa de inhabilitación para el 
ejercicio de funciones en una administración. 

– Asimismo, cumplo a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, 
todos y cada uno de los requisitos que exige la presente convocatoria. 

Tercero. – Que para participar en el proceso selectivo aporto, además de la presente 
declaración responsable la siguiente documentación: 

– Documento acreditativo de haber abonado tasas que se establezcan. 
– Vida laboral. 
– Contratos de trabajo/certificados de empresa que acrediten los méritos que 

declaro poseer. 
– Certificados de cursos superados que acrediten los méritos alegados con 

indicación de horas y organización que lo ha impartido. 
– Hoja de autobaremación cumplimentada. 
– En el caso de extranjeros: permiso de residencia, permiso de trabajo, acreditación 

fehaciente de dominio del castellano hablado y escrito. 
– Informe médico o declaración responsable, de no padecer enfermedad o defecto 

físico que impidan el ejercicio de las correspondientes funciones. 
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Por todo ello, solicito que se admita esta solicitud para el proceso de estabilización 
y bolsa de trabajo indicada. 

En …………………………, a …………… de ……………………… de 202… 
El solicitante, 
Fdo.: …………………… 

SR. PRESIDENTE DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE LA PROVIDENCIA. – 

*    *    * 
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A N E X O  I I  
HOJA DE AUTOBAREMACIÓN 

D/D.ª ………………………, con D.N.I. n.º …………………………, y domicilio a 
efectos de notificación en el municipio de ……………………………, calle …………………, 
n.º ……………, C.P. ………, teléfono ……………, correo electrónico: …………… 

EXPONE: 
Primero. – Que habiendo sido convocado proceso extraordinario de estabilización 

para plaza de: 

 
del Centro Instituto La Providencia declaro responsablemente poseer los siguientes 

méritos a los que les corresponden los siguientes puntos: 
– Experiencia profesional: indique categoría, meses y organismo al que imputa la 

experiencia señalando los puntos que, según las bases, estima poseer. 

 
– Formación académica: indique los estudios o cursos de formación que otorgan 

puntos según las presentes bases indicando horas y organismo que los impartió, añada 
los puntos que, según las bases, estima poseer. 

 
En …………………………, a …………… de ……………………… de 202… 
El solicitante, 
Fdo.: …………………… 

*    *    * 
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A N E X O  I I I  
CERTIFICADO DE FUNCIONES EQUIVALENTES 

(a aportar por el interesado) 

 

 

 

*    *    *
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Los sucesivos anuncios de estas convocatorias, cuando procedan de conformidad 
con las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán 
en la sede electrónica de este ayuntamiento (http://medinadepomar.sedelectronica.es). 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede 
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante alcalde-presidente 
de este Ayuntamiento de Medina de Pomar o ante el presidente de los Organismo 
Autónomos, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora 
de la Jurisdicción Social, frente a esta resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer la correspondiente demanda ante el Juzgado de lo Social de Burgos o, 
a su elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la notificación; sin perjuicio de poder instar la tutela judicial durante el 
plazo en que su derecho no haya prescrito conforme a lo dispuesto en el artículo 59 del 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, ello, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que 
estime procedente. 

En Medina de Pomar a 5 de julio de 2023. 
El alcalde-presidente, 
Isaac Angulo Gutiérrez


		2023-07-17T08:52:17+0200
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




